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ACCIÓN: TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-000139-00 

ACCIONANTE: RUBEN DARÍO RAGA PERLAZA 

ACCIONADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR y 
SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

ASUNTO: REQUIERE  

 

Observa este despacho que, en la respuesta allegada el 6 de mayo de 2021, el 
Ministerio de Educación Nacional, informó que en el Juzgado Primero Civil de Circuito 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá, cursa acción de tutela que guarda idéntica 
relación con los hechos y partes de la presentada ante esta instancia judicial, por lo 
tanto, este despacho considera pertinente requerir al Juzgado Primero (1) Civil de 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que remita copia de la demanda, 
anexos y sentencias proferidas, dentro del expediente con radicado N° 
11001340300120210006800 en el que es accionante el señor Rubén Darío Raga 
Perlaza, y el accionado el Ministerio de Educación Nacional. 
 

Por lo anterior, dispone 
 

PRIMERO.- Por la secretaria del juzgado REQUERIR al Juzgado Primero (1) Civil de 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que remita copia de la demanda, 
anexos y sentencias, proferidas en el expediente N°. 11001340300120210006800, en 
el que es accionante el señor Rubén Darío Raga Perlaza y el accionado el Ministerio 
de Educación Nacional. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR esta providencia a las 
Partes y a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  
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